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EDICTO

Nº Edicto: 1683

Carátula: 'COSTILLA, MAYRA ELIZABETH C/ CAREÑO, MAICOL MARCEL S/ ALIMENTOS'

Número de Expediente: Recep.:D-2VR-91-F2018

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 28/12/2018

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 07/01/2019

Cantidad de días de publicación en el B.O: 3

Número de Boletín: 5737

Texto del edicto: Dra. PAOLA SANTARELLI Juez Subrogante , Juez a cargo del Juzgado de Familia,
Secretaria Única, a cargo de la Dra. Mariana Belen Reppucci, con asiento en calle Santa Flora Oeste N° 272
de Villa Regina (R.N) en autos caratulados: “COSTILLA, MAYRA ELIZABETH C/ CAREÑO, MAICOL MARCEL S/
ALIMENTOS ” (Expte. N° D-2VR-91-F2018), PUBLÍQUESE edictos por TRES DÍAS en el sitio web del Poder
Judicial (conf. Ley Provincial 5273 y la Ac.N°4/2018 del STJ) y en el Boletín Oficial, contados a partir de la
última publicación, citándose al Sr. MAICOL MARCEL CAREÑO, D.N.I.N° 35.046.590, por CINCO días a partir
de la última publicación, para que comparezca a estar a derecho en el proceso de ALIMENTOS; bajo
apercibimiento de nombrar al Defensor Oficial para que la represente en juicio (Arts.145,146,147,343 y
concordantes del C.P.C.yC.).- .---------------------------------------------------------------
Publíquese por TRES DIAS en el sitio web del Poder Judicial y en el BOLETIN OFICIAL.-

SECRETARIA,         DE DICIEMBRE DE 2018.-

Dra. Mariana Belen Reppucci - Secretaria -


